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Montevideo, 05 de marzo  de 2008.-  
 
A:  Todas las Administ raciones.-  
 
 
        9,672:  Que ent re los comet idos sustanciales de esta Dirección 
de Coordinación Operat iva Terr itor ial esta el de velar  por la aplicación 
uniform e de normas y procedim ientos de todas las Administ raciones 
de Aduana, relevar los problem as e inquietudes que le planteen u 
observen, evitar la mult iplicidad de controles, evaluar el estado y 
adecuación de los recursos materiales en las Adm inist raciones de 
Aduana.-  &216,'(5$1'2:  Que es intención y así se imparten 
Direct ivas por parte de la Dirección Nacional,  en cuanto a que se 
haga el mayor esfuerzo a efectos de elim inar los t rám ites en papel.-  
$7(172:   A lo contenido en el ar t iculo 22 del Decreto 282/ 2002 el 
Director  de la Dirección de Coordinación Operat iva Terr itor ial 
',6321(:  ,� A part ir  de la fecha los Sres. Administ radores de 
Aduana   t ratarán en el ámbito de sus respect ivas jur isdicciones que 
todos aquellos asuntos, inquietudes, comunicaciones, y situaciones 
sim ilares,  se canalicen a t ravés de Expedientes Gex cuando no se 
pueda obviar el soporte papel por sus característ icas (  Procedim iento 
Disciplinar io) ,volumen, cant idad o tamaño se hará  en soporte 
m ixto.-   ,,� Dese cuenta a la Dirección Nacional de Aduana y 
publíquese en página Web del Organism o.-  
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